
0134l Transporte cable 

 

Normas de captura 

Remontador mecánico en que los vehículos están suspendidos de uno o más cables. 

Este tipo de transportes se capturan por el cable del que suspenden, es decir, su eje representativo (el sentido de 
captura es indiferente). 

Cuando el transporte consista en una cabina suspendida de un cable que le proporciona tracción y suspensión, el 
atributo toma el valor “/telecabina”. 

En las ocasiones en que esté constituido por un asiento suspendido de un cable de tracción para transportar personas 
a la cumbre de una montaña o a un lugar elevado, se clasifica como “/telesilla”.  

Si por el contrario, se trata simplemente de un remontador que permite a los esquiadores subir hasta las cabeceras 
de pista sobre sus propios esquís mediante un sistema de arrastre, toma el valor “/telesquí”.  

En cualquier caso, si no se especifica la tipología según este atributo, éste toma el valor “/sin clasificar”. 

Criterio de selección 

No se definen criterios de selección específicos para este objeto. 

Notas 

No se incluyen notas adicionales. 

Gráficos 

No se incluyen gráficos para este objeto. 

Ejemplos de captura 

 

   

Ejemplo transporte cable.  
 


